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PODER PU6UCÜ - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

L E V 8 9 d e « 9 6 8 

( d i c i e m b r e 31) 

por la cual la Nación cede a la ciudad de Tunja un lote 
de terreno con destino al Estadio Municipal. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1' Cédese al Municipio de T u n j a «1 lote de te-
r r eno n ú m e r o 7839 de propiedad de la Nación, ubicado en 
el á rea u rbana de esa ciudad, a l inderado as í : por el Nor te 
con la calle 32; por el Or iente con propiedades de . J a i m e 
Gabr ie l Salgado (sucesión), y por el Sur con propiedades 
del D e p a r t a m e n t o de Boyacá, y por el Occidente con los 
Ferrocarr i les Nacionales. 

Articulo 2? El lote de te r reno 7839 a l inderado en el a r -
tículo anter ior se rá des t inado al Es tadio de la c iudad de 
T u n j a jun to con las obras in ic iadas con ta l f in . 

Articulo 3? Derógase las disposiciones con t r a r i a s a la p re -
sente Ley. 

Artículo 4? Es ta Ley rige a pa r t i r de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 10 de diciembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Pres idente de la C á m a r a de Representantes , 

P E D R O DUARTF. CONTHERAS 

El Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io de la Cámara,.,de Represen tan tes , 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. É., a 31 de dic iembre de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Educación Nacional , Octavio Arizmendi 
Posada. El Minis t ro de Obras Públicas, Be rna rdo Garecs 
Córdoba. 

L E Y 9 o de 1 9 6 8 

( d i c i e m b r e 31) 

por la cual se concede un auxilio a un establecimiento 
educativo, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1' Auxiliase por la Nación a la Normal de Seño-
r i tas que f u n c i o n a r á en el Municipio de El Calvario, De-
p a r t a m e n t o del Meta, con la suma de ochocientos mil pe-
sos ($ 800.000.00), distr ibuidos así : c incuenta mil pesos 
($ 50.000.00), pa r a la adquisición del lote, y setecientos cin-
cuen ta mil pesos ($ 750.000.00), pa ra la construcción y do-
tación. 

Artículo 2 ' En el Presupues to correspondiente a las vi-
gencias siguientes a la expedición de esta Ley, se inc lu i rán 
las pa r t idas necesar ias pa ra d a r cumpl imiento a lo orde-
n a d o en el a r t í cu lo anter ior . 

Artículo 3 ' El valor del auxilio a que se ref iere el a r -
ticulo 1? dé esta Ley, será en t regado por el Gobierno N a -
cional a la Secre tar ía de Obras Públ icas del D e p a r t a m e n t o 
del Meta, quien a su vez se enca rga rá de elaborar los p la-
nos y pres tar La a tención técnica correspondiente. 

Art iculo 4? El Gobierno Nacional queda facu l tado pa ra 
abr i r los créditos y hacer los t ras lados presupuésta les que 
sean necesarios, a f in de dar cumpl imiento a lo o rdenado 
en la presente Ley. 

Articulo 5? Las formal idades exigidas por la Ley 11 de 
1967, y de acuerdo con el ar t ículo 10 de la misma, s e rán 
cumpl idas por la en t idad benef ic iada con la presente Ley, 
en el momento de hacerse el pago de las apropiaciones a 
que ella se ref iere . 

Artículo 6? Esta Ley reg i rá desde la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 12 de diciembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
GERMAN BULA HOYOS 

El Presidente de la C á m a r a de Representantes , 

RAMIRO ANDRADE 

El Secretar io del Senado, 
Amaury � Guerrero 

. El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Juan José . Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., a 31 de d ic iembre de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

,CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Minis t ro de Educación Nacional , Oc-
tavio Arizmendi Posada. 

L E Y 100 de « 9 6 8 

( d i c i e m b r e 31) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del cente-
nario del Municipio de lies, en el Departamento de Nari-

ño, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo l ' . L a Nación se asocia a la celebración del pr i -
mer cen tenar io del Municipio de l ies en el D e p a r t a m e n t o 
de Nariño, que se cumpl i rá en el mes de noviembre de 1971. 

Articulo 2? Dest ínase la suma de dos millones de pesos 
($ 2.000.000.00), pa ra las obras que se de t e rminan en los si-
guientes artículos, con las cuales se iniciará la celebración 
de la histórica f e c h a : 

P a r a la construcción del Palac io Municipal . . . $ 500.000 
P a r a construcción y dotación de u n a Escuela de 

Artes y Oficios 1.000.000 
P a r a construcción de acueductos rura les en los 

Corregimientos y Veredas del Municipio que se-
ñale la Secre tar ía de Salud Pública del De-
p a r t a m e n t o 500.000 

Artículo 3? En los Presupues tos de las vigencias s iguien-
tes de 1968, 1969 y 1970, el Gobierno Nacional ap rop ia rá 
las pa r t idas necesar ias pa ra da r cumpl imien to a la presen-
te Ley, así: en la p r imera vigencia el 50% de cada u n a 
de a s obras est ipuladas, y en las siguientes el 50 res tan te . 

Artículo 4? El Gobierno Nacional queda facu l t ado par.* 
hacer los t ras lados presupuéstales , créditos y cont racrédi -
tos que fue ren necesarios pa ra el cumpl imien to de las obras 
o rdenadas en la presente Ley. 

Artículo 5? Las fo rmal idades exigidas por la 11 de 1967, y 
de acuerdo con el ar t ículo 10 de la misma, serán cumpli-
das por las ent idades benef ic iadas con la presente Ley, en 
el momento de hacerse el pago de las apropiaciones a que 
ella se ref iere. 

Articulo 6? Esta ley regi rá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, £>. E., a 12 de diciembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 

G E R M A N B U L A H O Y O S 

El Pres idente de la C á m a r a de Representantes , 
RAMIRO ANDRADE 

El Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E„ a 31 de dic iembre de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El Mi-
nis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, Abdón Espinosa Val-
derrama. El Minis t ro de Salud Pública, Antonio Ordóñez 
Plaja. El Minis t ro de Educación Nacional , Octavio Ariz-
mendi Posada. 

L E Y 102 de 1968 

( d i c i e m b r e 31) 

por la cual se destinan unos auxilios al Municipio 
de Ubalá, en el Departamento de Cundinamarca. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1? Auxiliase al Municipio de Ubalá, en el De-
p a r t a m e n t o de Cund inamarca , con las siguientes sumas, 
para las obras que se de t e rminan a con t inuac ión : 

a ) P a r a la construcción de acueducto y a lcan ta r i l l ado en 
la Inspección D e p a r t a m e n t a l de Policía de S a n t a Rosa de 
Ubalá, doscientos mil pesos ($ 200.000.00); 

b) P a r a la t e rminac ión del templo parroquia l en la ci-
t ada Inspección de Policía de S a n t a Rosa, cien mil pesos 
(S 100.000.00) moneda legal; 

c) P a r a la construcción de acueducto y a lcan ta r i l l ado en 
las inspecciones D e p a r t a m e n t a l e s de Policía de S a n Pe -

dro de J agua y El Engaño, ciento c incuen ta mil pesos 
($ 150.000.00) moneda legal. 

Art ículo 2? Las pa r t idas a y c de que t r a t a la p resen te 
Ley se en t r ega rán y p a g a r á n al Tesorero Municipal del 
Municipio de Ubalá, por intermedio del I n s t i t u t o de Fo -
men to Municipal , previas las fo rmal idades de r igor. L a p a r -
t ida b se cubr i rá y p a g a r á d i rec tamente a la Pa r roqu ia de 
S a n t a Rosa, previas las comprobaciones legales. 

Art iculo 3? El Gobierno Nacional ap rop ia rá e n las próxi-
m a s vigencias las pa r t idas indispensables pa ra el cumpl i -
mien to de esta Ley. 

P a r á g r a f o . Autorizase igua lmente al Gobierno Nacional 
pa ra e fec tua r los t ras lados necesarios y c o n t r a t a r emprés-
titos, con el f in de que cumpla con lo dispuesto' e n es ta 
Ley. 

Artículo 4? Las fo rmal idades exigidas por la Ley 11 de 
1967, de conformidad con el a r t í cu lo 10 de la misma, se rán 
l lenadas por la en t idad favorecida con la presente Ley, 
en el momen to de hacerse el pago de las apropiaciones a 
que ella se refiere. 

Art ículo 5? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 12 de diciembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
GERMAN BULA H O Y O S 

El Pres idente de la C á m a r a de Representantes , 

P E D R O D U A R T E C O N T R E R A S 
El Secretar io del Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secre tar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá. D. E., a 31 de diciembre de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El Mi-
nis t ro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Val-
derrama. El Minis t ro de Salud Pública, Antonio Ordóñez 
Plaja. 

L E Y 104 de 1 9 6 8 

( d i c i e m b r e 31) 

por la cual se decretan unos auxilios a favor de varios Mu-
nicipios en el Departamento de Caldas, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1? Auxiliase al Municipio de Pacora con la s u m a 
de un mil lón ochocientos mil pesos ($ 1.800.000.00), d is t r i -
buidos asi : 

a) Con dest ino a la construcción y dotación del Palac io 
Muicipal la suma de ochocientos mil pesos ($ 800.000.00); 

b) Con dest ino a la construcción de la Cárcel Munic ipa l 
la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000.00); 

c) Con dest ino a la construcción del a lcan ta r i l l ado en el 
Corregimiento de Castilla la suma de t rescientos mil pesos 
($ 300.000.00); 

d) Con dest ino a la pavimentación de la Plaza Pr inc ipa l 
y calles en el Corregimiento de San Bar to lomé la s u m a 
de trescientos mil pesos ($ 300.000.00); 

f ) Con dest ino a la construcción del m a t a d e r o en el Co-
r regimiento de S a n Bar to lomé la s u m a de cien mil pesos 
($ 100.000.00); 

g) Con dest ino a la construcción del m a t a d e r o en el Co-
rregimiento de Castilla, cien mil pesos ($ 100.000.00). 

Artículo 2? Auxiliase al Municipio de Neira con la s u m a 
de u n millón doscientos mil pesos ($ 1.200.000.00), dis t r i -
buidos asi : 

a ) Con dest ino a la construcción y dotación del Palacio 
Municipal la suma de ochocientos mil pesos ($ 800.000.00); 

b) Con destino a la construcción del m a t a d e r o la suma 
de doscientos mil pesos ($ 200.000.00); 

c) Con dest ino al arreglo y modernización de la p lan ta 
munic ipal la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000.00). 

Artículo 3? Auxiliase al Municipio de Maru landa con la 
suma de un millón de pesos ($ 1.000.000.00), distr ibuidos 
as í : 

a) Con des t ino a la construcción del acueducto del Co-
r regimiento de Monteboni to la suma de quinientos mil pe-
sos ($ 500.000.00); 

b) Con dest ino a la construcción de un refugio de pes-
cadores la suma de doscientos mil pesos , ($ 200.000.00); 

c) Con des t ino a la J u n t a Cent ra l de Acción Comunal 
pa ra ser inver t ida en fomento pesquero la suma de cien 
mil pesos ($ 100.000.00); 

d) Con dest ino a la construcción de la Plaza de Fer ias 
la suma de cien mil pesos ($ 100.000.00); 
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